
1 

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN EN SESIÓN PERMANENTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO EN 

EL MARCO DEL ANALISIS,  DICTAMINACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE 

LAS LEYES DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

-.-.-.-.-En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, en la 
sede del Poder Legislativo, siendo las diez horas con veintidós  minutos, del día 14 de 
noviembre del año dos mil veintitrés, en la Sala Legislativa Próceres de la Historia de 
México “José Francisco Ruiz Massieu” El Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, dio inicio con la Segunda Reunión de Trabajo, por Acuerdo 
de los Diputados Integrantes de la Comisión de Hacienda, tomado en la Primera Reunión 
en Sesión Permanente  de fecha 08 de noviembre de 2023, derivada de las circunstancias 
tan lamentables en las que quedo el Puerto de Acapulco y poblaciones cercanas después 
del huracán Otis,  se programó la Reunión a  solicitud de los Presidentes de la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC) de 
Acapulco y Chilpancingo, la del  Vicepresidente Regional Zona-Centro Sur CANACINTRA 
sede y la del Representante de Empresarios de Plaza Diamante Lakes, de conformidad 
con los artículos 174 fracción IX; 179 fracción VI, 181 fracción IV, 188, 204 fracción III y 
362 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, número 231, en vigor.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
.-.-.-.-.-.Prosiguiendo con el desahogo del primer punto contenido en el Orden del día, 
la Diputada Alicia Zamora Villalva, Secretaria, realizó el pase de lista, Bernardo Ortega 
Jiménez, Presidente (PRESENTE); Alfredo Sánchez Esquivel, Secretario (PRESENTE); 
Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Vocal; (PRESENTE); Beatriz Mojica Morga, Vocal, 
(PRESENTE) y José Efrén López Cortés, Vocal, (PRESENTE), Germán Antonio 
Hernández  Salinas, Jefe de Departamento del ISAI, Andrea Marquína Díaz, Angélica 
Nava Rendón, Xóchitl Poblete Mendoza, Braulio Yanco Sotelo Hernández, Pedro Abel 
San Román Abarca, Carlos Armando Morillón Ramiréz, Ma. De Jesús Sotelo Ochoa y 
Abelardo Hernández Burgoa, Directora de Desarrollo Urbano y Vivienda, Asesora 
Financiera, Subdirectora de Catastro, Auxiliar Administrativo de Catastro, Secretario de 
Finanzas, Área Técnica de la Subsecretaría todos integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Acapulco y  los CC. Enrique Castro Soto, Héctor Jesús Salazar Navarro 
Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (CANIRAC) de Acapulco y Chilpancingo respectivamente, los CC. 
Rodolfo Vázquez Soberanis Vicepresidente Regional Zona-Centro Sur y Edgar Larequi 
Galeana, ambos representantes de  CANACINTRA Sede, posteriormente el Diputado 
Bernardo Ortega Jiménez,  haciendo uso de la voz, dio inicio a la reunión a  las diez  horas 
con diecinueve minutos del día catorce de noviembre del año en curso, con la asistencia 
de los cinco Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, 13 Representantes del 
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Honorable Municipio de Acapulco y los cuatro representantes de las Asociaciones Civiles  
declaró quórum legal y válidos los acuerdos que sean tomados en esta Segunda Reunión 
de la Comisión de Hacienda en Sesión Permanente, del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año Legislativo de la Sexagésima Tercera 
Legislatura, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 189 y 190 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231;.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
.-.-.-.-.-.En el desahogo del Punto número dos del Orden del Día, Lectura y Discusión y, 
en su caso, aprobación, el Diputado Secretario Alfredo Sánchez Esquivel, dio lectura, al:.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-Orden del Día.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
1.  Bienvenida a cargo del Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente de la Comisión 
de Hacienda.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
1.1 Presentación de los invitados asistentes.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
2. Objetivos de la Reunión de Trabajo.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
3. Intervención de las Diputadas y Diputados Integrantes de la Comisión de Hacienda.-.- 
4. Intervención de los Empresarios de las A.C. CANIRAC, CANACINTRA y Plaza 
Diamante Lakes.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
5.  Intervención de la Mtra. Abelina López Rodríguez, Presidenta Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
6. Sesión de Preguntas y Respuestas.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
7. Asuntos Generales.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
8. Clausura.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
Finalizada la lectura el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, sometió a 
consideración de las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, 
para su aprobación el proyecto del Orden del Día de referencia, quienes se manifestaron 
a favor en votación económica levantando la mano, siendo aprobado por unanimidad de 
votos.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
.-.-.-.-.-. Posteriormente en el desahogo del punto  número dos del Orden del Día; el 
Diputado Bernardo Ortega, cedió el uso de la palabra al Secretario Técnico de la 
Comisión de Hacienda, Mtro. César Gustavo Ramos Castro, quien expreso que la 
Comisión de Hacienda es una intermediaria, en el diálogo abierto con el Personal del 
Honorable Ayuntamiento de Acapulco y los representantes de las Organizaciones Civiles, 
con el objetivo de llegar a un acuerdo que beneficie a ambas partes, en referencia al pago 
de los impuestos y permisos que el Ayuntamiento otorga para que los establecimientos 
puedan operar.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
.-.-.-.-.-. Continuando con el desahogo del punto tres del Orden del Día,  los Diputados 
cedieron el uso de la palabra a los representantes de las Asociaciones Civiles,  
desahogando el punto cuatro del Orden del Día, en el uso de la voz los empresarios  
coincidieron en la solicitud de la condonación del pago del predial, licencias de 
funcionamiento, de construcción-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.Prosiguiendo con el Punto cinco del Orden del Día,  Intervención de la Mtra. 
Abelina López Rodríguez, Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento de Acapulco 
de Juárez, Guerrero, cabe mencionar que la Presidenta  en atención al oficio número 
HCE/LXIII/2DO/BOJ/446/2023, de fecha 08 de noviembre de 2023 , mediante el cual se 
le realiza la invitación para comparecer acompañada del Secretario de Finanzas y del 
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equipo técnico a la reunión de trabajo, manifiesta mediante el oficio número PM/279/2023 
que por las circunstancias en las que se encuentra el municipio, se encuentra 
imposibilitada para asistir ya que es prioridad brindar la atención inmediata, urgente y 
emergente  a  los  ciudadanos  afectados,  y  en  su  representación  asistieron  a la 
reunión  personal  de  diversas áreas del Ayuntamiento, quienes al hacer el uso de la voz, 
propusieron a los representantes de la CANIRAC Y CANACINTRA, realizar mesas de 
trabajo, para considerar las propuestas de condonación y manifestaron, que la Alcaldesa 
está atenta a coadyubar para reactivar la economía y volver a la normalidad al Puerto de 
Acapulco lo más rápido posible.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-. En el desahogo del punto Seis del Orden del Día, Sesión de Preguntas y 
Respuestas, este quedó desahogado en el diálogo de ambas partes, continuando con el 
Punto Siete del Orden del Día, Asuntos Generales, los representantes de las 
Asociaciones Civiles y Personal del Ayuntamiento, acordaron llevar a cabo una  Mesa de 
Trabajo, el día viernes 17 de noviembre del presente año, a las 11:00, quedando 
pendiente por confirmar el lugar, el Diputado Bernardo Ortega, hizo hincapié  en que 
revisarán nuevamente la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por 
si es necesario adecuarla a las circunstancias en las que dejó el huracán Otis al 
Municipio, y no habiendo otro asunto que tratar, con los invitados a esta reunión, se 
concluyó la reunión con los empresarios y el Ayuntamiento, acto continuo se inicio con el 
análisis, discusión y aprobación en su caso de 25 Dictámenes con Proyecto 
Decreto de Ley de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2024, los Diputados 
integrantes de la Comisión concluyeron, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
174 fracción I, 195 fracción V, 196, 248, 254 y 256 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión 
Ordinaria de Hacienda tiene plena faculta  para efectuar el estudio de las Iniciativas de 
referencia y emitir los dictámenes con proyecto de Ley, y toda vez que se han 
considerado las disposiciones legales aplicables en la materia, y que se constató que las 
correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos de los Municipios de Acatepec, 
Alpoyeca, Apaxtla de Castrejón, Arcelia, Buenavista de Cuéllar, Coahuayutla de 
José María Izazaga, Cochoapa el Grande, Copalillo, Cutzamala de Pinzón, Eduardo 
Neri, Florencio Villarreal, General Heliodoro Castillo, Iliatenco, Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero, La Unión de Isidoro 
Montes de Oca, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Petatlán, Tecoanapa, Tetipac, Tixtla 
de Guerrero,  Tlalchapa, Tlapehuala, todas de Estado de Guerrero, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, se presentaron en tiempo, y con las formalidades técnicas y normativas 
vigentes ante esta Soberanía Popular, para su estudio, análisis y aprobación, el trabajo 
de esta Comisión consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en 
criterios normativos aplicables, en la confronta de tasas, cuotas y tarifas entre la 
propuesta en relación a las del ejercicio inmediato anterior, para  determinar el 
crecimiento real de los ingresos, y  demás  particularidades  que  derivaron  de  la  revisión 
de las iniciativas; que en el proceso de análisis de las iniciativas  de  Ley en comento, 
esta   Comisión   de   Hacienda,   al   emitir   los   presentes   dictámenes   que   recaerán  
sobre  las  mismas,   tuvo   el  cuidado  de   que   la   estructura   propuesta   en   sus 
diferentes  vertientes,  capítulos  y  conceptos, contribuyan a lograr mayor eficiencia y 
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transparencia en el cobro de las cuotas, tasas y tarifas; lo anterior, con el objetivo de 
elevar el grado de cumplimiento oportuno y voluntario de los y las contribuyentes, que 
cuando se observó que municipio no atendió las resoluciones aprobadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sobre el cobro de impuestos adicionales  y de la 
contribución estatal determinada en los expedientes A.I. 36/2023 y sus acumuladas 
34/2023 y 39/2023 y de reuniones que la Comisión Ordinaria de Hacienda sostuvo con 
las áreas técnicas y despachos contables de los Ayuntamientos, por acuerdo de la 
misma, siendo notificados en tiempo y forma los  Ayuntamiento del día y la hora en la que 
se llevarían a cabo, para no incurrir en acciones que se consideren inconstitucionales, 
esta Comisión suprimió todas aquellos impuesto, cuotas o tarifas que tenían como base 
para su cobro un porcentaje o tarifa derivado de un cobro principal, o que se denominaba 
entre otros, bajo los conceptos de impuesto adicional para el Fomento educativo y 
asistencia social (pro educación), Pro caminos, Pro turismo, Pro redes, Recuperación del 
equilibrio ecológico, Prevención y combate de incendios (pro bomberos), y la 
Contribución estatal, adecuándose el articulado de la estructura del proyecto de las 
iniciativas;  con fundamento en lo anterior el Diputado Bernardo Ortega Jiménez , sometió 
a votación los 25 Dictámenes de Decreto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, 
siendo aprobados por unanimidad de votos.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.Continuando 
con el desahogando el punto ocho del Orden del Día, clausura de la reunión, siendo 
las catorce horas con quince minutos del día martes catorce de noviembre del año en 
curso, se  da por concluida  la presente reunión, instruyendo al Secretario Técnico de la 
Comisión, levantar el acta correspondiente y realizar los trámites legislativos y 
administrativos correspondientes en términos del artículo 172 de la Ley Orgánica Número 
231, del Poder Legislativo en vigor, para los efectos legales conducentes.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. Así lo acordaron las 
y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.--.-.-.-.-.-.-.-.Conste-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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PRESIDENTE 
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DIP. ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

DIP. ALICIA ELIZABETH ZAMORA 

VILLALVA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. BEATRIZ MOJICA MORGA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ EFRÉN LÓPEZ 

CORTÉS 

VOCAL 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN  DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 EN SESIÓN PERMANENTE 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.        

 

 


